ALCALDIA MUNICIPAL DE NAGAROTE

Reg. No. 13778  -  M. 7375151  -  Valor C$ 285.00

RESOLUCIÓN DECLARANDO 

DESIERTA UNA LICITACIÓN

RESOLUCIÓN 

Yo Felipe Reyes Chávez, Alcalde del Municipio de Nagarote, en uso de las facultades que le confiere la Ley 290 “LEY DE ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEL PODER EJECUTIVO”; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 de Octubre de 1998); Ley 622 “Ley de Contrataciones Municipales” y Reglamento a la Ley 622, (Decreto 109-2007 del 25 de junio del año 2007.  

CONSIDERANDO:

I

Que el Comité de Licitación, constituido mediante Resolución del 01 de ABRIL del año 2008. Para la proyecto la ejecución  del proyecto “Mantenimiento de Caminos Rurales: Tramo de Camino: Tramo de Caminos Guanacaste (km 48.9) – San Gabriel, Tramo de Camino Nagarote (km 43.50) – El Recreo, Tramo de Camino Nagarote – Comarca Silvio Mayorga (Las Parcelas) y Tramo de Camino Las Pilas – San Isidro – Calle Los Besos”, ACUERDA:  LA AUTORIDAD MAXIMA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN. Por la razón que la oferta  no cumple con lo establecido en el pliego de bases. Quedando sometida al procedimiento subsiguiente  que señala la Ley 622, Ley de Contrataciones Municipales.  

II

Que de conformidad con el Arto. 48 inciso b) de la Ley de Contrataciones Municipales, esta Autoridad puede declarar desierta una Licitación, cuando se presenta dicha circunstancia.

En consecuencia se Declara la Licitación, en vista a las razones expuesta en los numerales anteriores. Comuníquese la presente Resolución a cuantos corresponda conocer de la misma y publíquese por una vez en el mismo medio empleado para la convocatoria de la Licitación.

Atentamente, Sr. Felipe Reyes Chávez, Alcalde Municipal.

_______________

RESOLUCIÓN DECLARANDO 

DESIERTA UNA LICITACIÓN

RESOLUCIÓN 

Yo Felipe Reyes Chávez, Alcalde del Municipio de Nagarote, en uso de las facultades que le confiere la Ley 290 “LEY DE ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEL PODER EJECUTIVO”; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 de Octubre de 1998); Ley 622 “Ley de Contrataciones Municipales” y Reglamento a la Ley 622, (Decreto 109-2007 del 25 de junio del año 2007.  

CONSIDERANDO:

I

Que el Comité de Licitación, constituido mediante Resolución del 01 de ABRIL del año 2008. Para la proyecto la ejecución  del proyecto “Reparación de Camino Valle de Jesús – San Miguelito, Los Alpes – Valle Los Jiménez, La virgen – La barraca, Camino Valle Los Jiménez – La Virgen y Camino la Ceiba- Valle los Cobras”, ACUERDA: LA AUTORIDAD MAXIMA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN. Por la razón que la oferta  no cumple con lo establecido en el pliego de bases. Quedando sometida al procedimiento subsiguiente  que señala la Ley 622, Ley de Contrataciones Municipales.  

II

Que de conformidad con el Arto. 48 inciso b) de la Ley de Contrataciones Municipales, esta Autoridad puede declarar desierta una Licitación, cuando se presenta dicha circunstancia.

En consecuencia se Declara la Licitación, en vista a las razones expuesta en los numerales anteriores. Comuníquese la presente Resolución a cuantos corresponda conocer de la misma y publíquese por una vez en el mismo medio empleado para la convocatoria de la Licitación.

Atentamente, Sr. Felipe Reyes Chávez, Alcalde Municipal.

________________

RESOLUCIÓN DECLARANDO 

DESIERTA UNA LICITACIÓN

RESOLUCIÓN 

Yo Felipe Reyes Chávez, Alcalde del Municipio de Nagarote, en uso de las facultades que le confiere la Ley 290 “LEY DE ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEL PODER EJECUTIVO”; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 de Octubre de 1998); Ley 622 “Ley de Contrataciones Municipales” y Reglamento a la Ley 622, (Decreto 109-2007 del 25 de junio del año 2007.  

CONSIDERANDO:

I

Que el Comité de Licitación, constituido mediante Resolución del 01 de ABRIL del año 2008. Para la proyecto la ejecución  del proyecto “Adoquinado cuesta Los Tontos”, ACUERDA:  LA AUTORIDAD MAXIMA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN. Por la razón que la oferta  no cumple con lo establecido en el pliego de bases. Quedando sometida al procedimiento subsiguiente  que señala la Ley 622, Ley de Contrataciones Municipales.  

II

Que de conformidad con el Arto. 48 inciso b) de la Ley de Contrataciones Municipales, esta Autoridad puede declarar desierta una Licitación, cuando se presenta dicha circunstancia.

En consecuencia se Declara la Licitación, en vista a las razones expuesta en los numerales anteriores. Comuníquese la presente Resolución a cuantos corresponda conocer de la misma y publíquese por una vez en el mismo medio empleado para la convocatoria de la Licitación.

Atentamente, Sr. Felipe Reyes Chávez, Alcalde Municipal.
